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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Expresar su más enérgico repudio por el atentado y las amenazas sufridas por el 

Presidente de la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos de La Matanza, Pablo 

Pimentel. Desde el viernes 3 de septiembre del corriente año, Ciudad Evita quedó 

empapelada con afiches donde se declara "persona no grata" a Pimentel. Estos afiches 

contienen la foto de él, figura su domicilio y su teléfono y en el texto de los mismos se 

incita a "visitarlo" como así también a que lo "llamen". Similares' amenazas también fueron 

recibidas por las hijas de Pimentel. 

Lbs. CLAUDIA E. PRINCE 
Diputada 

Bloque Fr.i.rm pare la Viciada 
H.C. de Diputados Pcia. Re. Pa. 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Desde el viernes 3 de septiembre Ciudad Evita quedó empapelada con afiches donde se 

declara "persona no grata" a Pablo Pimentel, Presidente de la Asamblea Permanente por 

los Derechos Humanos de La Matanza. Estos afiches contienen la foto de Pimentel, su 

domicilio y su teléfono e incitan a "visitarlo" como así también a que lo "llamen". Asimismo 

se deja constancia en los afiches sobre la amenaza concreta de "ir por más no gratos". 

Esta operación cobarde fue denunciada penalmente. Los militantes y compañeros de 

Pimentel han informado que no se agotarán los esfuerzos hasta dar con los/las 

responsables ideológicos y materiales de dichas amená2ál 

Asimismo, las denuncias realizadas se basaron en comentarios injuriosos y amenazantes 

para Pablo Pimentel y su familia, tales como "quemar la casa de Pablo y de todos los que 

apoyen usurpaciones". También fueron denunciadas las amenazas recibidas por las hijas 

de Pimentel a través de sus correos electrónicos personales. 

Del mismo modo, fueron realizadas denuncias por el afiche pegado en la puerta de la 

delegación municipal. 

Cabe agregar, que la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos de La Matanza 

ha informado que desde una página de Internet se convoca a una "marcha de antorchas" 

que se realizará a la brevedad, en repudio al militante Pablo Pimentel y a quienes apoyen 

las usurpaciones. 

En la convicción de que quienes se suponen anónimos e impunes, deberán dar 

explicaciones ante la Justicia y confiando en el accionar del estado de derecho, es que 

solicito a las Diputadas y a los Diputados la aprobación del presente proyecto. 
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Diputada 
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